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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,. 0 2 [)IC 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fra€c¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-1518-SPA-1161 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentra Iizado, emite Ia presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conoclmlento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo coso no hobito nodie, dejon ol perrito poro que cuide y posan solo 1 vez por semono poro segÚn

dejorle olimento y oguo, pero se le ocobo el folimiento fsic) y oguo, el perrito comienzo o orrostror su troste
y su codeno en busco de comido 1...) [Ubicación de los hechos: calte 16, número 50, cotonia Ampliación
Progreso Nacional, Atcatdía Gustavo A. Maderol (...,)

ATENClÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANáLrsrs DE LA lNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAsApHcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato animaI del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
el inmuebte [ocatizado en catle 16, número 50, colonia Amptiación Progreso Nacionat, Alcaldía Gustavc,A.
Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala'.it¡e se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotgr, sufrimlento, poner en
peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, atimento..a§ua;e§pácíó, ábrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde apú eryncie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó una visita de reconocimiento de hechos en e[ sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la t ey
Orgánica de esta Entidad, diligencia durante ta cuat desde el espacio púbtico no se constató la existencia de
aigún ejemptar canino, ladridos provenientes del interior de la vivienda de referencia u olores característicos
de su presencia; no obstante, se fijó en la puerta del inmueble en comento eloficio citatorio correspondiente, a

fin de que la persona responsabte del ejemplar canino manifestase lo que a su derecho conviniera.

A[ respecto, esta Entidad se allegó de las documentales referentes alregistro de vacunación y desparasitación
actualizados, constancia méd¡ca y examen clínico del ejemplar canino que responde al nombre de "Ntango", e[

cuat es un ejemplar macho, criollo, de pelaje color café con negro, que se observó cuenta con condición
corporal ideal de acuerdo a su talta, indicándose que el canino deambula libremente y cuenta con una casa de
madera en la cualencuentra refugio.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados,
en.eI Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que estimaran
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conform¡dad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legat¡ al
nb constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el canino
cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular,
atojamiento, atimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud.

Con el propósito de contar con etementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara

pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su inve§tigación y

at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el¡esultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substanciqn otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias. : i, " ; '
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de l\4éxico.---:

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a las personas den uncia ntes.----.-

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de P ron y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciu CO,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradu
Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.-*-
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